
B A N D O

SE HACE SABER:

COMO  CONSECUENCIA  DE  LAS  CONTINUAS  QUEJAS RECIBIDAS  EN  ESTE 
AYUNTAMIENTO  DE  VECINOS  POR  LAS  MOLESTIAS  SOPORTADAS  QUE 
DETERMINADOS  PERROS PRODUCEN,  SE  REQUIERE  A  TODAS  AQUELLAS 
PERSONAS DE ESTA LOCALIDAD QUE SEAN DUEÑOS DE PERROS PARA QUE 
RETENGAN  EN  SUS  PROPIEDADES  A ESTOS  ANIMALES  O  EN  SU  DEFECTO 
CUMPLAN  LA  ORDENANZA  MUNICIPAL  EXISTENTE  “DE  ANIMALES  DE 
COMPAÑÍA” EN TORNO A LAS OBLIGACIONES EXIGIDAS EN LA MISMA, SOBRE 
TODO EN LO CONCERNIENTE A SU ACOMPAÑAMIENTO CON CORREA CASO DE 
QUE ESTOS ANIMALES DEAMBULEN POR LA VÍA PÚBLICA Y SI ES DE RAZA 
POTENCIALMENTE  PELIGROSA  PROVISTO  DE  BOZAL  ADEMÁS  DE 
CONTEMPLAR  EN  TODOS  LOS  CASOS  LA  LIMPIEZA  OPORTUNA  DE  SUS 
DEYECCIONES EN VÍAS PÚBLICAS.

En  caso  contrario,  este  Ayuntamiento  obrará  en  base  a  las 
denuncias recibidas y debidamente probadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villasur de Herreros, 14 de agosto de 2020

El Alcalde,
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